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ORDEN Unidad Administrativa
S.G.T.Exp.: A/OBR-035689-2022 (5-B/23)

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes:

D I S P O N G O 

Reanudar en su totalidad, desde la fecha que se determine en el levantamiento de su 
correspondiente Acta, las Obras de “TRATAMIENTOS SELVÍCOLAS DE NATURALIZACIÓN Y 
MEJORA DE LA BIODIVERSIDAD EN EL PARQUE NACIONAL DE LA SIERRA DE GUADARRAMA”,
LOTE Nº 3 “Hueco de San Blas” nº 142 en el T.M. de Manzanares el Real, PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA-FINANCIADO POR LA UE 
NextGenerationEu, adjudicadas a la empresa  TALHER, SA, con NIF A08602815, por haber finalizado 
las causas que dieron lugar a la suspensión de la obra, todo ello de conformidad con la propuesta 
realizada por la dirección técnica de la obra, de fecha 21 de abril de 2025.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

EL CONSEJERO
(P.D. Orden 984/2024, de 15 de marzo, BOCM nº 72, de 25 de marzo de 2042)
EL VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA

Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

DESTINATARIO/S

- SRA. DIRECTORA GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL
- SR. CODIRECTOR CONSERVADOR DEL PARQUE NACIONAL DE LA SIERRA DE GUADARRAMA
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Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al 
original. 
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
AGRICULTURA, E INTERIOR

Cod. CoFFEE: C04.I02.P01.S16 s02.provisional.04

EXP.: A/OBR-035689/2022 (5-B/23)

ACTA DE REANUDACIÓN

REUNIDOS Y CONFORMES

A 21 de Mayo de 2025,

Por la Comunidad de Madrid:

El Jefe de Seccion de Gestión y 
Conservación Comunidad Madrid

Por  TALHER SL

SITUACIÓN:    Oficina de Oteruelo (Rascafría)

OBRA: TRATAMIENTOS SELVÍCOLAS DE 
NATURALIZACIÓN YMEJORA DE LA 
BIODIVERSIDAD EN EL PARQUE NACIONAL DE 

3
Hueco de San Blas MUP 142 T.M. Manzanares el 

Real
EMPRESA EJECUTORA: TALHER SL.

IMPORTE DE ADJUDICACIÓN: 464.457,53 euros

FECHA FORMALIZACIÓN CONTRATO: 28 de 
agosto de 2023

FECHA ORDEN REANUDACION: 22 de abril de 
2025 (Orden 1535/2025).

Plazo de ejecución: 14 meses a partir de Acta 
Inicio (según Orden de inicio 373/2024) y hasta 30 
de noviembre de 2025 por ampliación del plazo 
según orden 1911/2025

DIRECCIÓN FACULTATIVA OBRA:
PAULINO DE LA FUENTE DEL OLMO, Jefe de Sección
.

Se reúnen los señores que al margen se 
relacionan, en el lugar indicado en SITUACIÓN, y a 
las doce horas del día que se indica.

MANIFIESTAN Y ACUERDAN: 

1. Habiendo desaparecido las causas que 
motivaron la suspensión temporal total de la 
obra

2. Aprobada la correspondiente Orden de 
Reanudación 1535/2025 de 22 de abril de 
2025

3. Procede reanudar la ejecución de la obra.

Los presentes firman de común acuerdo tres 
ejemplares del Acta, comenzándose a contar el 
plazo de ejecución a partir del día siguiente a la 
fecha de la misma.

En el lugar indicado, a fecha de firma,

Este documento se ha obtenido directamente del original 
que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado 
los datos personales protegidos y los códigos que permitirían 
acceder al original. 

Documento firmado digitalmente por:DE LA FUENTE DEL OLMO PAULINO
Verificacion y validez por CSV:1055441153489552800340
La autenticidad de este documento se puede comprobar en
https://gestiona.comunidad.madrid/csv
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